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Presidencia de u  Jun ta  
Técnica DEL ESTADO
Orden. —Reintegrando al servido ac

tivo al Médico forensé, excedente, 
D. Adolfo Romero y Guerrero del 
Valle .-Pág . 2610 .

Orden.-Nombrando Médico forense 
de Motril, a D. Adolfo Romero y 
Guerrero de! Valle.—Pág. 2010.

Orden. —Nombrando, provisionalmen
te, Médico forense de Pamplona a 
D. Wifredo Coroleu Borrás.—Pá
gina 2010.

Orden.—Nombrando Médico forense 
de Castrojeriz a D. José González 
Nebreda.-Póg. 2010.

Orden.— Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Magistrado del Tribunal 
Supremo D. Salvador DíazBerrlo. 
Póg 2610,

Orden.— Concediendo prórroga en la 
situación de excedencia al Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, D. Pedro 
Martínez de Maraflón—Pág. 2010.

Orden. -Idem Idem ál Idem D. Pas
cual Jimeno Lizana. — Pág 2610.

Orden.— Confirmando en el cargo de 
Auxiliar de la Escuela de Música de 
Valladolld.—Pág. 2810 y 2011.

Orden.—Idem idem del Catedrático 
del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de Jerez de'la Frontera. 
Pág. 2011.

Orden.—Idem Ídem del Profesor de la 
Escuela Elemental de Trabájo de La 
Línea de la Concepción (Cádiz).— 
Pág. 2011.

Orden.—Suspensión de empleo y suel
do, jurante el plazo de dos años, al 
Profesor Encargado de curso del 
Instituto Elemental de Medina del
Campo.—Pág. 2011.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Maestro de Taller de 
la Escuela Elemental de Trabajo de
Melilla.—Pág. 2011.

O r d e n Idem Idem al Portero de la 
Escuela Elemental de Tírabajo de 
Melilla.—Pág. 2811,

Orden.—Idem idem al Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio de Melilla.—Pág. 2011.

Idem al Atrillar Interina

del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de Melilla.—Pág. 2011. 

Orden.— Idem idem al Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio y de 
la Elemental de Trabajo de Melilla. 
Póg. 2812.

Orden. — Idem idem al Profesor de 
Gimnasia de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Pontevedra.—-Pági
na 2612.

Orden.—Idem idem al Catedrático de 
Filosofía del Instituto de Vigo.— 
Pág. 2612.

Orden— Idem idem a! Maestro de Ta
ller de Carpintería y Ebanistería de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Pontevedra.—Póg 2612.

DIRECCION DE PRISIONES

Orden.— Nombrando Oficial de !á Pri* 
•ión provincial de Bilbao a D. Fede
rico López Lasante —Pág. 2812.

COMISION de  Cultura  y ENSEÑANZA

Orden.— Recordando  ̂a los Patronatos 
de las Fundaciones benéfico-docen- 
tes particulares el cumplimiento de 
la Orden de 27 de enero último, en 
relación con presupuestos y cuentas 
de las mismas.—Pág. 2612.

S e c r e t a r ia  d e  GUERRA

Junta facultativa de ganldad Militar
Orden — Creando la Junta facultativa 

de Sanidad Militar, que estará cons
tituida por el personal de Jefes y 
Oficiales que relaciona.—Págs. 2012 
y 2013.

Premios de efectividad
Orden.—Creando una Junta para re* 

visión de premios de efectividad.— 
Pág. 2813.
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Orden. —Nombrando Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Pedro Casado Lópézjy otros.— 
Pág. 2613, *

Ascensos
Orden.— Confiere el empleo Inmedia
to a  los Sargentos de Infantería An
tonio MaroFo G a r d a  y  otros.—Pá
ginas 2613 a 2616.

Oré**.—Asslstjdfl «| «mpleo tontada*

to al Capitán de Estado Mayor don 
Rafael Cavanlllas Prosper.—Pági
na 2018. /

Orden —Idem idem a los Oficiales de 
Infantería D. César Alvarez Alvares 
y otros —Págs. 2610 y 2717.

Orden.—Reponiendo en el empleo dev 
Alférez provisional al Sargento de 
Infantería D. Manuel Diez Aguilera * 
Póg. 2617.

Orden.—Concede empleo inmediato a 
los cabos de Infantería Dionisio Pas
tora y otros. — Páginas 2017 a 
2619*. ♦

Orden.— Idem a los Sargentos de Ar
tillería D. Pedro Martín Estevezy 
otros.—Pág. 2619.

Orden. ~ Idem empleo de Sargento 
provisional al cabo de Artillería 
Marcos Alamo Nebreda y a cabos 
provisionales a los Artilleros que 
indica. -  Pág. 2619.

Orden.— Idem a Sargentos provisio
nales a los cabos de Sanidad Mili
tar D Juan Mateos Hidalgo y otros. 
Pág. 2619.

Orden — Asciende al empleo de Coro- ' 
nel al Teniente Coronel del Cuerpo 
de Inválidos Militares, D. Antonio 
de León Manjón.—Pág. 2619.

Ayudantes

Orden. — Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmp. Sr* General don. 
Gonzalo Queipo de Llano, al Co
mandante de Caballería D. Alfonso 
Gutiérrez de la Higuera. — Página 
2019.

Asimilaciones

Orden. — Confiere la asimilación de 
Tenientes y la de Alférez Médico a 
los Médicos civiles D. Andrés Quin
te! Iglesias y otros.—.Pág. 2020 

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi
les D. Francisco García Díaz y 
otros.—Póg. 2020.

Orden.— Rectifica el nombre y apelli
dos del Alférez Médico D. Arturo 
Vilella Pérez.—Pág. 2620.

Declaración de aptitud

Orden.— Declarando apto para el as
censo, cuando por antigüedad le co
rresponda, al Teniente de Sanidad MjHtar^Q, Ramón Upe* Solera.-
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Orcbrt.-'Deitinando a laa órdenes del 
Excmo. S r. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército al Corone] de 
Infantería D. Cecilio Arlas ParJfla v 
a las del Excmo. S r. General Jefe  
del 7.° Cuerpo de Ejército a los del 
mismo empleo D. Emilio Martii jr 
otro.—Pég, 2820.

Orden.—Destinando, en comisión, al 
Primer Cuerpo de Ejército al Alfé

rez de Caballería D. Eduardo Do
mingo Suárez.—Pág. 2820.

Orden.— Idem al Servicio Antlaero- 
náutlco de la zona de Alava al Capi
tán de Artillería D. Aurelio Gofll 
Iraeta.-PA g. 2820.

Orden.—Idun, m  comlalón.al séptimo 
Cuerpo de Ejército al Teniente de 
Artillería P . Joaquín Canas Caeti- 
llo.~Pdg, 28á0,

Orden.— Idem al 4.° Regimiento Arti

llería Ligera al Alférez provisión* 
D. remando Blasco López Rubio.-* 
Pág. 2620.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cdlih 

bios de compra dé monedas.

Administracion d e  J usticia  

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo, S r .: Accediendo a lo 

solicitado por D. Adolfo Romero 
y Guerrero del Valle, Médico fo
rense de categoría de ascenso 
en situación de excedencia vo
luntaria, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 19 del De
creto de 17 de junio de 1933, se 
te declara en condiciones de 
prestar servicio activo *en el 
Cuerpo Nacional de Médicos fo
renses.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo año Triunfal.=Francis- 

, co G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. S r .: S e  nombra Médi
co forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Motril, de ascenso, en la provin
cia de Urauada, a Ü. Adolfo Ro
mero y Guerrero, del Valle, M é
dico forense de la expresada ca
tegoría en situación de exceden
cia, a quien por Orden de esta 
fecha se le reintegra al servicio 
activo de su carrera, y cuyo fun
cionarlo deberá tomar posesión 
de sü cargo en el plazo de quin
ce dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.“ Francis
co ü .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. S r.: Vacante la plaza 
de Médico forense del Juzgado 

•de Pamplona, por 'suspensión 
del titular, se nombra pura ser
villa jp*Vi«lQW}Uii«iite hasta que

pueda reintegrarse a su destino, 
a D. Wifredo Coroleu Borrás, 
Médico forense decano de ios 
de Barcelona, cuyo funcionario 
deberá encargarse del servicio 
para el que se  le designa, en el 
plazo de quince días.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=*Fran- 
clsco G . Jordana.
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: S e  nombra Médi
co forense del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Castrojeriz, vacante por exce
dencia del titular, a D .Jo sé  Gon
zález Nebreda, Médico forense 
de la categoría de entrada en 
situación de excedente, reingre
sado en el servicio activo por 
Orden de 5 del actual, cuyo fun
cionario tomará posesión de su 
destino en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 1Ü37. 
Segundo Año Triunfal. = F ra n - 
cisco G, Jordana.
S r . Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Salvador Díaz Berrio y Ló- 
López, Magistrado de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, 
dispongo la suspensión de em
pleo y sueldo del referido fun
cionario y que se le forme expe
diente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de Julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=»Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo so* 
licitado por D. Pedro Martines 
de Marañón y López de Here- 
día, Oficial del Cuerpo de Pri
siones, excedente, en conside
ración a que se nafta a fec to s  
otro servicio del Estado, y de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 407 del Reglamen
to de Prisiones vigente, he acor
dado concederle prorroga de la 
situación de excedencia en dicho 
Cuerpo, por el plazo máximo de 
diez años.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 
1937.= Segu nd o Año Triunfal. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Director de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a lo so
licitado por D. Pa.scual Jimeno 
Lizana, Oficial del Cuerpo -de 
Prisiones, excedente, en consi
deración a que se halla afecto a 
otro servicio del Estado, y de. 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 407 del Reglamen
to de Prisiones vigente, he acor
dado concederle prórroga de la 
situación de excedencia en dicho. 
Cuerpo, por el plazo máximo de 
diez años.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos 
años. Burgos 28 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 1 
Francisco G. Jordana.
Sr. Director de Prisiones.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D. Emilia Je 
rez C aso, Auxiliar de la Escuela 
de Música de Valladolld, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñan**,vt ct?n arreglo a lo dlqpuei-
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to en el Decreto de 8  de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de. febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo de 
D." Emilia Jerez  Caso, pero in
habilitándola para el desempeño 
<je (unciones directivas y de 
confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— Fran
cisco O .Jord an a.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Chacón Sánchez, Catedrático 
del instituto N acional. de S e 
gunda Enseñanza de Jerez de la 

.Frontera (Cádiz), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, dispongo:.

La confirmación en el cargo 
de D. Manuel Chacón Sánchez, 
e inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segiindo Año TriunfaI.=Fran- 
cisco G , Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D. Jo sé  García 
Sánchez, Profesor de la Escuela 
Elemental de Trabajo de La Lí
nea de la Concepción (Cádiz), 
de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. José García Sánchez, 
con pérdida de todos los haberes 
devengados .durante la suspen
sión.

Dios guarde a V. E. muchos 
**•», Purgo*24 de julio do 1937.

“ •Segundo Año Triunfal.«*Fran ' 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. Enrique Bejara
no Fraile, Profesor Encargado 
de Curso en el Instituto Elemen
tal de Medina del Campo (Valla
dolid), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y ór
denes de 10 del mismo mes, y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo:

Suspender de empleo y sueldo 
durante dos años a D. Enrique 
Bejarano Fraile, siéndole de 
abono el tiempo que lleva sus
penso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= F ra n c iscó  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. José Caldas 
Iglesias, Maestro de Taller de 
la Escuela Elemental de Trabajo 
de Melilla, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
gló a lo dispuesto en el Decre
to de 8 noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Jo sé  Caldas Igle
sias, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = F ra n - 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y, Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Jo sé  Ramón 
González Fresno, Portero de la 
Escuela Elemental de Trabajo 
de Melilla, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con

arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y de 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
cargo de D. Jo sé  Ramón Gon
zález Fresno.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 27 de julio de 
1937.«»Sc:gundo Año Triunfal.»» 
Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. Leopoldo Quei
po Camó, Profesor de la Escuela 
Normal del M agisterio de Meli
lla, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8  de_ 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica
ción, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio ae D. Leopoldo Queipo 
Camó, debiendo ser dádo de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
= F ran cisco  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco G ál- 
vez Montoya, Auxiliar interino 
del Instituto Nacional de Según
da Enseñanza de Melilla, de 
conformidad con la propuesta de 
ía Comisión de Cultura y E nse
ñanza, y con arreglo a lo dispues
to eri el Decreto de 8 de noviem
bre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D¿ Francisco G álves 
Montoya,

Dios guarde a V. E. muchoz 
aflos. Burgos 24 de julio de 1937. 
««Segundo Año Trlunfal.«“ Fran- 
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Luis Reyes 
Romero, Profesor de la Escuela 
Nojinal del Magisterio y de la 
Elemental de Trabajo de Me
lilla, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Luis Reyes Ro
mero, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.==Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Clemente Eche
verría Novoa, Profesor de Gim
nasia de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Pontevedra, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do para su aplicación; dispongo: 

La separación definitiva del 
servicióle D. Clemente Eche
verría Novoa, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal,=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Teodomiro Lo
zano Aguilera, Catedrático de 
Filosofía del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Vigo 
(Pontevedra), deconformidadcon 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, dispongo:

La separación definitiva del

servicio de D. Teodomiro Loza
no Aguilera, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Ote
ro Juncal, Maestro de Taller de 
Carpintería y Ebanistería de la 
Escuela Elemental del Trabajo 
de Pontevedra, de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo, y órdenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Otero 
Juncal, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana. 7
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

DIRECCIÓN DE PRISIONES

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he acorda
do nombrar Oficial de la Prisión 
provincial de Bilbao, a D. Fede
rico López Lasanta, funcionario 
de dicha categoría, que ha rein
gresado al servicio.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 24 de julio de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Direc
tor de Prisiones, Alfonso Velas- 
co Martín.
Sr. Director de la Prisión pro

vincial de Bilbao.

C O M I S I Ó N  D E  C U L T U R A  
Y  E N S E Ñ A N Z A

La Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado de 
27 de enero del corriente año 
dispuso que los Patronatos de

las Fundaciones benéfico-docen- 
tes particulares presentasen los 
presupuestos correspondientes al 
segundo semestre del año ac
tual ante las Juntas provinciales 
de Beneficencia antes del 31 de 
mayo y que Jas mismas, previa 
la tramitación correspondiente, 
los elevasen a la Superioridad 
para su aprobación, antes del 
30 de junio. Son sin embargo 
muchos los patronatos que no 
han cumplimentado la menciona
da disposición, no habiéndose 
aún recibido los Presupuestos de 
muchas Fundaciones, a pesar de 
haber pasado con exceso, el 
plazo señalado.

Por lo expuesto, esta Comi
sión de Cultura y Enseñanza ha 
resuelto:

Recordar a los Patronatos de 
las Fundaciones benéfico-docen- 
tes particulares y a las Juntas 
provinciales de Beneficencia, el 
más exacto cumplimiento de la 
Orden de 27 de enero último, es
pecialmente de sus artículos 5, 
6, 7 y 8, previniéndoles que de 
no cumplimentar debidamente 
sus preceptos, les serán impues
tas las sanciones que previene 
la vigente instrucción.

Burgos 27 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.«Enri
que Suñer.
Sres. Presidentes de las Juntas

Provinciales de Beneficencia.

Secretada de Guerra

O r d e n e s
Junta Facultativa de Sanidad 

Militar.

A fin de evitar demoras en la  
tramitación de los asuntos que 
exigen informe e intervención de 
la Junta Facultativa deSanidad 
Militar, y para suplir debida
mente esta necesidad, se crea 
la mencionada Junta con carác
ter provisional y residencia en 
Burgos, la cual estará compues
ta por los Jefes y Oficiales Mé
dicos y de Veterinaria que a 
continuación se relacionan, quie
nes conservarán los destinos que 
actualmente desempeñan.

El Presidente de dicha Junta,
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Inmediatamente que se produzca 
una vacante por destino u otra 
causa en el personal que forma 
la Junta, lo comunicará a esta 
Secretaría de Guerra proponien
do a la vez el que a su juicio de
be ocuparla.

La Junta que se crea tendrá 
como facultades o funciones de 
su cargo todas aquellas que le 
están especialmente atribuidas y 
encomendadas por los Regla
mentos y Disposiciones vigen
tes, y de los acuerdos que tome 
deberá guardar constancia para 
la entrega en su día a la que sus
tituya con carácter definitivo y 
permanente.

PRES1DEKTB
i

Coronel Médico Je fe  de los 
Servicios Sanitarios del sexto 
Cuerpo de Ejército, D. Miguel 
Parrilla Bahamonde.

VOCALES

Teniente Corone! Médico, re
tirado, D. Benjamín Tamayo An
tón, Director del Hospital Mili
tar .de San Jo sé  de esta Plaza.

Otro id., D. César Antón Ar- 
náiz, Director del Hospital Mili
tar, de esta Plaza.

Comandante Médico, D. Elias 
Nager Martínez, Je fe  del Labo
ratorio de Análisis del Hospital 
Militar de esta Plaza.

Otro id., D. Francisco Martí
nez Nevot, retirado, del Hospi
tal Militar de San Jo sé  de esta 
Pldzd

Otro id., D. Ovidio Fernández 
Rodríguez, del Parque de San i
dad Militar de esta rlaza.

Veterinario Mayor, D. Alfredo 
Salazar Royo, de la Jefatura de 
Veterinaria del 6 .° Cuerpo de 
Ejército.

SECRETARIO

Comandante Médico, D. T o
más López Mata, de ia Jefatura 
de los Servicios Sanitarios del 
sexto Cuerpo de Ejército,

AUXILIAR

Teniente Médico, D. José  
Mingo de Benito, del Orupo de 
Sanidad Militar del sexto Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 27 de julio de 1 9 3 7 . -  
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario. Germán Qii 
Yuste.

Prem ios de efectividad
Con amplia generosidad ha 

venido el Gobierno Nacional 
concediendo premios de efectivi
dad al personal militar sin la li
mitación presupuestaria que an
tes condicionaba este beneficio.

La cuantía de los atrasos sa
tisfechos y la difusa legislación 
que regula el percibo de dichos 
premios aconsejan revisar las 
normas y procurar la disminu
ción del gasto y la evitación de 
desigualdades de tipo personal.

En consecuencia se dispone:
Primero. Hasta el 15 de sep

tiembre próximo procederán las 
Autoridades a la rápida remisión 
a esta Secretaría de las propues
tas corrientes de premios de 
efectividad. A partir de dicha fe
cha se interrumpirá la concesión 
durante el tiempo necesario pa
ra que se efectúe la revisión.

Segundo. S e  constituirá una 
Junta integrada por el personal 
necesario de Ejército y Marina 
(este último a propuesta del E s
tado Mayor de la Marina), y el 
que designe la Comisión de Ha
cienda, que con la máxima ur
gencia redactará el proyecto de 
unificación y revisión de los pre
mios de efectividad.

S e  designará, preferentemente 
para ella, personal destinado en 
Burgos para evitar desplaza
mientos y sin que se devengue 
por dicho concepto remuneración 
extraordinaria alguna.

Burgos 28 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendidos en lo dis

puesto en la Orden de 26 de ma
yo újtlmo (B. O. número 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, a los Sargentos, Cabos y 
soldados que a continuación se 
detalla, quedando destinados en 
los mismos Cuerpos en que se 
hallan actualmente,
Al Grupo de Sanidad Militar de 

la Circunscripción Occidental 
de Marruecos.
Soldado 2.*, Pedro Casado 

López. v

A la Comandancia de Ingenieros
de Marruecos.
Sargento, D. Santiago Pecos 

Cobello.
Al Grupo de Regulares de La- 

rache número 4:
Sargento, D. Eleuterio García 

Carrañcio.
Cabo, Fernando Andrade G ar

cía.
Soldado, Rafael G o n z á l e z  

Blanco.
Burgos 28 de julio de 1937. — 

Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo de 1937, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de 18 de mar
zo próximo pasado, a los Sar
gentos del Arma de Infantería 
que figuran en la relación si
guiente:

Antonio Maroto García, Regi
miento San Marcial numero 22.

Benigno Rubianes Ayllón, Re
gimiento Gerona número 18.

Ginés Egea García, Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos.

Juan Jesús del Río, San Mar
cial número 22 (Brigada provi
sional).

Miguel Linares Rans, Lepanto 
número 5.

Antonio López Martin, Grana
da número 6.

Salustiano Gil Barroso, Casti
lla número 3.

Hipólito Sánchez Campo, idcm 
Idem.

Juan Ramírez Vilches, Idem id.
Mariano Serrano Gil, Alhuce

mas número 5.
Francisco Aljón Alvarez, Ceu

ta número 3.
Mariano Alonso Llama, San 

Quintín número 25. <
Feliciano Fernández Gonzá

lez, Mérida número 35.
Lucio Fernández G ascón, C a

rros número 2.
José Solano Valdés, Castilla 

numero 3.
Isidoro Fernández A l f o n s o ,  

Idem id.
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Ignacio O a r e l  a Bemahoba, 
Oranada número 6.

Juan Bermejo Molinero, Castl- 
lia número 8.

Oregorio Gormedlno Jitneno, 
Carros número 2.

Andrés López Sánchez, Idem 
Idem.

Emilio Qimeno .Aznares, Idem 
Idem.

José Nogueras ivart, Alhuce
mas número 5.

Víctor Giménez Cabello, Casti
lla número 8.

Juan Alentá Molá, Carros nú
mero

José  Castro Díaz, Cádiz nú
mero 83.

Martin Martínez Martínez, C a
rros número 2.

Manuel González Dorado, Cas
tilla número 8.

Florencio López Boza, Ídem 
Idem.

Edmundo Simón Ricart, La 
Victoria número 28.

Tomás Rodríguez García, C a
rros número 2.

José Fermín López, Castilla 
número 3.

Martín Guillén Donaire, Bailén 
número 24.

Pedro Ñuño de la Rosa, Ca
rros número 2¡

Alejandro Vaquero M artin , 
Idem id.

Angel Barragán Zúñlgas, C as
tilla número 8.

Manuel Cabrera Borrego, Le
pante número 5.

Andrés García Terroba, Bai
lón número 24.

Manuel Llera Arasco, Carros 
número 2.

Alejandro Ledesma Flores, Cas
tilla número 3.

Manuel Dueñas García, Tole
do número 26.

Adolfo López Alvarez, San 
Marcial número 22 (Brigada pro
visional).

José Yáñez Pérez, Zaragoza 
número 30.

Victoriano Bruno Marín, San 
Marcial número 22 (Brigada pro
visional).

Santos Ramos Sama, Castilla 
número 3.

Juan Acebedo Carretero, Le
pante número 5.

Diego Lázaro Rodríguez, San 
Marcial número 22 (Brigada pro- 
vidM),

Julián Caballero Feroández, 
Regimiente Castilla núm,‘ 8.

Antonio Macarro García, ktem.
 ̂Valentín Yo-bra Domínguez, Re» 

cimiento San Marcial núm. 82, 
Brigada provisional,

Pablo Ramírez Viches, Regi
miento Caatríta núm. 3.

José- Antonio Carro Maya, Re
gimiento Granada núm. 6.

Simón Gorrón Seco, Regimien
to Castilla núm. 8,

Valentín Núftez Losada, Regi
miento La Victoria núm. 28.

Jerónimo Btázqaez Casque!, 
Regimiento Toledo núm. 26.

José-Maria Román Santacana, 
Regulares indígenas núm, 1.

Francisco García López, Regi
miento Gerona núm, 18.

Blas Ncyla Blanco, Regimiento 
Bailón núm. 24.

Luis Pérez Mulero, Regimiento 
Granada núm. 6.

Luis González García, Regi
miento de Carros núm. 2.

Esteban Domínguez Merino, 
Regimiento Pavía .núm. 7.

Áveüno Rodríguez Rubín, Re
gimiento Zaragoza núm. 30.

Sebastián Vara Gómez, Regi
miento Granada número 6.

Manuel. Calvo García, Idem id.
Francisco Bisquet Maya, idem.
Miguel Vázquqz Expósito, Re- 

miento Cádiz núm. 38,
Bibiano Urbano Díaz, Regi

miento Granada núm. 6.
Jo sé  Carrillo Rodríguez, Idem.
Manuel Alvarez Núftez, Idem.
José Casado Suárez, C aja  nú

mero 11.
Francisco Moreno Almarcha, 

Regimiento Cádiz núm. 38. ,
Jo sé  Rodríguez Ramírez, Regi

miento Granada núm. 6.
Manuel Maya Fernández, Re

gimiento Cádiz núm. 33.
Gabriel Camacho Pérez, Regi

miento Granada núm. 6.
Alfonso Cazorla Mellado, Re

gimiento Lepante núm. 5.
José Rulz González, Regimien

to Cádiz núm. 88.
Rafael Castillejo Béjar, ídem,
Aureliano Guerrero Arestegula, 

Regimiento Lepante núm. 5.
Antonio Olivares López, idem.
Juan Rodríguez Román, idem.
Francisco Guerrero Prieto, 

idem id.
Juan Villar Lucena, Regimien

ta G rasada 6.

Francisco Sabio Morales, Re
gimiento Lepante núm. 5.

Francisco fiiálrez Jimeno, idem,
José Mocea Llábana, Idem id.
Manuel Leén1 Pérez, Regimien

to Granada núm, 6.
Cástor Souza López, Regimien

to Cádiz núm. &3,
José  Ruiz Sotomeyor, Regi

miento Granada núm. 6,
Juan Acosta Rosa, Regimiente 

Cádiz núm. 33.
Pedro Caballero Palacios, Re

gimiento Granada núm. 6.
José G arda Higuero, Regi

miento Cá^Jiz núm. 33,
Luciano Mojano Alvarez, Idem
Rafael Rozado Mancere, Idem.
Antonio Gómez Martin, Regi

miento Granada núm. 0.
Angel Santiago Crespo, Idem.
José García de la Fuente, Re

gimiento Cádiz núm. 38.
Joaquín Castillo López, Idem.
Antonio Casanova Braza, Idem
Carlos Bienvenido Díaz, id em .. 

• Francisco Mateu Llinás, Regi
miento Granada núm. 6.

Jo sé  Rabanillo Romero, Regi
miento Cádiz núm. 83.

Jo sé  Fuentes Cabrera, Regi
miento Granada núm. 6.

Antonio Olivares Henares, 
idem idem id.

Antonio Ferrer Couto, idem.
Juan Molero Toro, Idem id.
Alfredo Margarlt Ayuso.
Melquíades Luque Rodríguez, 

idem id.
José Gelado Fernández, idem.
Antonio España Blanco, idem.
Rafael Giménez Mendoza, Re

gimiento Cádiz núm. 33.
Guillermo Vaca Rey, Idem Id.
Pedro González Corbacho, Re

gimiento Granada núm. 6.
José Sanz Sanz, idem Id.
Lorenzo Pouzo Limar, Idem Id.
Emilio Cid Siles, idem Id.
Luis Bernier Bernier, Regi

miento Cádiz núm. 38.
Eduardo Ruiz Mir, Idem id.
Juan Ouaschs Juan, idem id.
Antonio Domínguez Lo zano, 

ldém Id.
Eugenio Moreno Pizarro, Re

gimiento Oranada núm. 6.
Vicente Sanz Ramos, R eg í* 

miento Cádiz núm. 38.
Tom ás Frías Logroño, Ídem 

Idem.
Juan Colomar Catafetle, Regí» 

miento Granada núm. 9.
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Rafael Torres Castallda, Regi
miento Cádiz núm. 88.

Miguel López Sánchez, Idem 
Idem.

José Díaz Sánchez, Regimien
to Oranuda núm. 6.

Aniceto Giménez Polo, Regi
miento Cádiz núm. 83.

Enrique Villanueva Guerrero, 
Regimiento Granada núm. 0.

Rafael Martínez Lema, ídem 
Idem,

Fermín Ambrojo Gómez, Idem 
Idem.

José Pérez Díaz, Idem Id.
José Gordo Banda, ¡dí*m Id.
Fernando Coro Gordón, Idem 

Idem.
Manuel Ramírez Vergel, Idem 

Idem.
José Rodríguez Vivanco, Idem 

Idem. ■
Juan León Pérez, Idetn Id.
Rosallno Cruz Carballo, Idem 

Idem.
Francisco López Valle, Idem 

Idem.
José Santiago Crepo, Idem Id.
Antonio Durán Pérez, Ídem Id.
Benito Núñez Fernández, Idem 

Idem.
Serafín Romero Mejia, Ídem Id.
Ramón Cubiles Castro, ídem 

Idem.
Alfonso Guerra Pozo, Idem Id.
Martin Jesús Chamorro, Idem 

Idem.
Manuel Pardo Muradanes, Re

gimiento Bailén núm. 24.
José Viñas Abril, Regimiento 

Toledo núm. 20.
Eloy Bautista Cenizo, Idem Id.
Arturo Conejo Htnojosa, Idem 

Idem.
Bernabé García Perrero, Idem 

Idem.
Antonio Vicente Ramas, Idem 

Idem.
Francisco Ferrer Rubia, Idem 

Idem.
Onosldoro de Dios Alonso, 

Idem Id.
Adriano Segurado Santamaría, 

Idem Id,
Ramiro de Vegas Llamé, Idem 

Idem.
t _ Francisco Pastera Estaban, Id. 
Idem.

Alejandrino Oarcía Martin, id. 
Idem.

Oajrote Vega, Mem Id.
Ang# Nevado Rivera, Idem Id.
Fernando Serrgoo,

tea» id.

Luís Rodríguez Baladrón, Idem 
Idem.

José María Prieto Calzada, 
Idem id.

Jesús González Leal, Idem Id.
Mulaquías Bruna Díaz, Idem 

ídem.
Dámaso Martínez Tejero, ídem 

ídem.
Anastasio Rebolledo Sastre, 

Ídem id.
Florentino Velasco Martin, Idem 

idern.
Raimundo Pulido Rubio, Idem 

Idem.
Miguel Cañamero Luque, idem 

Idetn.
Pédro Carretero Sánchez, Idem 

Idem,
Miguel del Teso Blanco, idem 

Idem.
José García Castrillo, Idem Id.
Justino García Salvadores, Id. 

ídem.
Antonio Montero Mangas, íd. 

Jdem.
* Cándido Ramos Díaz, Idem Id.

Andrés Dehesa Martín, idem 
Idem.

Domingo Hernández Rodrí
guez, Idem Id.

Miguel Hernández Benito, Idem 
idem.

Cruz Méndez Alcalá, Regi
miento Argel número 27.

Benito Martínez Martín, Bata
llón Cazadores Melilla número 8.

Urbano Martínez Diez, Regi
miento San Marcial número 22, 
Brigada Provisional,

Antonio Aldegunde Dorrego, 
Regimiento Zamora número 29.

Manuel Hernández Hernández. 
Batallón Cazadores Melilla nú
mero 8.

Ildefonso Barbadlllo del Barrio, 
G. P. R. I. Alhucemas núm. b.

José Pérez Vélez, Batallón Ca
zadores Melilla número 8,

Manuel María González, Re
gimiento San Marcial número 23,

Tomds Marchena Pintor, Regi
miento Palma 36.

Gregorio García González, Re
gimiento San Marcial número 22, 
Brigada Provisional.

Antonio Contreras García, 
Q. F. R. I. Alhucemas núm. 5.

Bartolomé Tous Sánchez, Re
gimiento Palma número 36.

Pedro Hernández Martínez, 
Batallón Cazadores Melilla nú
mero a,

Amando Pascual Saldaña, Sec
ción de Destinos 6.' División.

Domingo Martin Escalero, Me- 
halla del Rif número 5.

Raimundo Bumbas Plnflaza, 
Regimiento Zaragoza núm. 80.

Modesto Alonso Larios, Sec
ción de Destinos 6.® División.

Antonio Lorenzo García, Ba
tallón Tiradores de Ifni.

Benito Cerdá Cámara, Regi
miento San Marci;.! número 22, 
Brigada Provisional.

Manuel Vega Fernández, G, F. 
R. í, Alhucemas número 5.

Melchor Juliá Mezquida, Idem 
Idem.

Juan Pellanne Conde, Delega
ción Gubernativa de Ifni.

Matías González Rodríguez, 
Batallón Cazadores Melilla nú
mero 8,

José Alcalde Gofií, Regimiento 
San Marcial número 22, Brigada 
Provisional.

Antonio Vives Massanet, Me- 
hal-la del Rif número 6.

Jaime Vidal Soreil, Regimiento 
Palma, número 86.

Antonio Espildera Vázquez, 
G. F. R. I. Alhucemas núm.- 5.

Francisco Massanet Ballester, 
Regimiento Palma número 80.

Miguel Miralles Sampol, Idem 
Idem.

Francisco Moreno Vila, Idem 
Idem.

Antonio Navarro Galeanl, Ba
tallón Cazadores Melilla núm. 8.

Raimundo Miguel Gómez, De
legación Gubernativa de Ifni.

Modesto Vielra Pacheco, B r I- , 
gada Infantería.

Antonio Martínez Rodríguez, 
Mehal-la del R if número 6.

Alfonso Qalaln Bombín, Bata
llón Tiradores Ifni.

Jaime Servera Rlutort, Regi
miento Palma número 86.

Agustín Cabello Arjona, O. P, 
R. i. Alhucemas número D.

Antonio Bouzá Cabaer, Regi
miento Palma número 86.

Santiago Moreno Nebreda, Re
gimiento San Marcial número 22.

Jenaro López Ramos/Mehal-la 
del R if número 6.

Nicolás Saggesse Flguerofa, 
Regimiento Palma número 36,

Salvador Beredia Muñoz* Me- 
hal-ia de Tetuán número' 1,

Vicente Abad Etvfra, Regí* 
miento San Marcial 22, Brigada 
Pvevtsíonaf.
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Prollán Rodrigue! Sanfídrlán, 
Idem Id.

Pedro Boya Casajú», Regimic'fl- 
to Galicia núrac-ro Id,

Antonio Guai Bonet, ¡Regimien
to Palma oósoüío 3C>,

juiio Íúñiíui Anoo;3, Locdou 
de Destinos de i« ó." DívMóu.

Máximo Paniego Andrés. Re
gimiento San Marcial 22, Briga
da-Provisional

Agustín Domínguez Wifiet, Re- 
ganm üo  Argel número 27, ÁIK- 
rez Provisional

Pedro Ácln Alqjuilüe, Batallón 
Tiradores líni.

Ángel Cam pos Mendoza, Re
gimiento Argel número 27.

Fernando" Gómez Sampedro, 
Regimiento Zamora número 29.

Áútonlo Revassa Pons, Regi
miento Palma número 36.

Juan Domínguez López, Regi
miento Argel número 27, Alférez 
Provisional.

¡osé Correira Varela, Regimien
to Zamora número 29.

Manuel Guerrero Quero, Regi
miento Cazadores Melilla núm e
ro 3.

Evagrlo Sánchez G isberl, Re
gimiento Palma número *M>.

Miguel .Pérez Vázgnez, Regi
miento Argel número 27.

Ceferino Maiünez Martínez, 
Regimiento C azadores Melilla 
número 3.

Francisco Serauies Naval ro, 
Regimiento Palma número 36.

Corsino Bardóo Roblas, G. P. 
E„ 1. Alhucemas número 5,

Eladio Carrero Morcillo, Regi
miento Argel número 27.

Francisco Zamen?. Sampol, Re
gimiento Palma número 36,

Emilio jan er Mas, ídem id.
Cecilio Atlenza Sánchez, Q . P-. 

R. I. Alhucemas número 5.
Antonio Rarnis Serra, R egí 

miento Palma número 36.
Frandsc#  Maten lin a s , Regi

miento Paiíia número M.
Ángel Sedarlo Ofelia, Coman

dancia Militar Baleares.
Saturnino Moradiíio Moradüio, 

Regimiento San Marcial núme
ro 22.

Víctor Sedaño Greda, Regi
miento Palma numero 36.

Manuel Mctecoios Fernández, 
Grupo Fuerzas Regulares indíge
nas Alhucemas número 5.

Eieaterio López Hernández, 
Regimiento Argel número 27,

Francisco Gómez García, idera 
lüetn.

A uy f i i  Alonso Herrero, idera

jau n  C an aM  M enéndez, ídem

Andrés Cíe Ve Seeeue. Regí- 
luí en lo .¿a rao ouo nuniero au» 

Benigno Cruz Ramos, ídem id, 
Manuel García Regueiro, ídem 

ídem.
Anís L om bsrdcro  Pornías, S ec 

ción Destinos 6 .a División,
Pedro Alemán López, Regi

miento Argel número 27.
Valentín" Galán Bermejo, Idem 

ídem.
Pablo Píanet fo r r a ,  Mehai-la 

T e tuán  número í .
D. Juan  Guillén Donaire, Re

gimiento A/gu; núm ero -27 .
A n g d  Luccf.o Gutiérrez, ideal 

ídem.
Pedro  Garrote Redondo, Me- 

bal-ja T etuán  número i- 
facinío . L i ' i i e . r n /*U'Z,  B a la -

ICn Tiradores de iiuí,
Alberto í n a d o  HRM go, C aza

dores Meilh” 'íuioj---, 1 
jesús López Ruiz, S ecc ión 'D es

tinos ü a i'¡visión.
José  loiv.’/. Fernández, Inspec

ción jds 'ívos C hiC nas ,  
juné Íií/üváicc Aivarex, Regi

miento Sun Marcial número 22.
francu'C '• I óg *z Be nadé, Re* 

tnienío GCicia número 19.
Eugeuio Ek<uu« ó Fe¡ ijández, 

Regimiento Argel número 27.
Silvestre Giménez Giilé», ídem 

ídem.
jacinto Sánchez Blanco, idean 

Idem.
Mari?!? Parra Marrigo, Idem id. 
Miguel Arrnnz Rico, Batalló» 

T iradores  líni. .
Antonio Rosoli6 O om ha, Regi

miento Palma número 36. 
r  Fidel Aljtíil Martínez, Regi
miento San Marcial número 22.

¡Visteo Aíbujar Alvarez, Regi
miento Argel número TL 

Anastasio Adame* MiMna* 
ídem id,

Andrés Chaparro  Castillo, ídem 
den?.

Dionisio Salas Conde, R egi
miento San  Marcial número 22.

Florencio Leiva G onzález , Sec
ción Destinos 6.a División.

Lucio Pons Sam pol,  Regimien
to Palma número 36,

Dionisio Jiménez Tom ás, Regi
miento Argel núm ero 3?.

Leandro Chusco Pocestalet, 
Regimiento Faina  número 30. ’ 

l.'.Mfogio yuíivísc*?, GoitlíSio, 
Reghnnmto Aígvi üúmn.fo 27.

Miguel Paredes Cañamero, 
Ídem II.

Pedro Csróvaei! Mas, Regí- 
miento Paivia número 36. 

Lorenzo Pons N una, Idem id. 
Antonio Cano Palma, ídem id. 
tibaldo. López Martin, Regí- 

miento Argel número 27,
Manuel González Muñoz, Re

gimiento Zaragoza número SO.
Constante Macías Sanz, Idem 

Idem,
Antonio Méndez Hidalgo, De

legación G ubernativa Ifní. • 
losé Santamaría Contador, Re

gimiento Zaragoza número 30.
Constantino Blanco Monterde, 

Regimiento Palma número 06.
Darío jim énéz Gafeano, Regi

miento Argel número 27.
Cecilio Jiménez Berna!, Me- 

ItaMa de Tetuán número 1.
Miguel Martín Escalaero, Me- 

hal-ía del Rif número 5.
Francisco Carpena Cabello, 

Regimiento Palma número 36.
Benito jo d ar ,'V'e.uru, Grupo 

Fuerzas Regui.irt \  l<ulig< ñas Al- 
ht? comas número 5. '

Antonio V ilches'Teruel, Regi
miento San Marcial número 22.

Burgos 27 de julio de 1937.==» 
Segundo Año Triunfa!.—El G e
nera! Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

S e  asciende a l empleo Inme
diato al Capitán del Cuerpo de 
Estado /Mayor, D. Rafael Cava- 
ninas Prosper, en propuesta or
dinaria de ascensos por antigüe
dad. debiendo 'd isfru tar en su 
nuevo empleo la de 10 de di
ciem bre de 1930, y colocarse 
entre los Com andantes D. Anto
nio Pérez Soba y D. Francisco 
jav te r  Gftrtííí* G oia lve* .

Burgos 2B de julio de 
Segundo Año Tríünfai.«*Ei Ge
neral Secretario, Germán Gl! 
Yuste.

En cumplimiento de órdenes
dictadas por S. E. el Generalísi
mo <ie los Ejércitos Nacionales, 
se confiere el empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, a ios
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Oficialas del Arma de ínfaníerfa 
que hc expresan a ooníimuiCiÁn: 

CapiuíH, ¡f, í.:¿\ím' á'ivsií e AL 
varee, n u»n?oAc:óu -te! i.-'xe.í."’ 
lentísimo Sr. Gomo;» JH e de 
Movi lización. ,  l a N n m N L n  y R a -  
CupersúLkt., o-a -edediedei,' de
22 de octubre de AGó,

Ténsente, D. jyau  Alendes 
Carbalio, del Regimiento Zara
goza número 30, coa antigüedad 
de 20 <! . ¡m&ivvj *''<!: ¡e.

Otro, £>„ jo sé  Alaría Buhits  
Alonso -  VíHa-obos, disponible 
forzoso en eí 6.° Cuerpo ¿le 
Ejército, con igual antigüedad.

Otro, O. jo sé  Truyois Rodrí
guez Roda, del Regimiento Pal
ma número 38, con Ídem Id.

Otro, D. Tomás Moro Vino- 
ría, de ia Guardia Colonial de 
Fernando Póo» con ídem id.

Burgos 28 de jiílio de 1637. 
«= Segundo Año Triunfa! , o-:, El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté,

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra y coi 
atención a las dreuniandas que 
concurren en es Sargento de‘> Re- 
gimieuto Argel número 27, don 
Manuel Diez Aguilera queda re
puesto en eí empleo de Alférez 
Provisión;)! de! que fué privado 
por Orden de 19 de febrero últi
mo (B. O, número 124).

Burgos 28 de julio de 1937. 
raa Segundo Año Triunfa! .— E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S . E . el G e
neralísimo de los Ejércitos'N o
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato, con carácter provisio
nal, a los Cabos deí Regimiento 
de Infantería Gerona, núm. 18, 
tjue a continuación se relacionan;
Dionisio Pastora Vicisioso 
Ignacio Escoiano Solanes
josé Genzor García 
Vicente Peligero Garcés 
Pedro Bajo Martin 
hmeteno García Mainar 
Cirilo Vaquero García 
Angel Lainez Zueco 
luis González Ullé 
Ponclano Lagoz de los Reyes 
Ruis Gimeno Gómez 
Pedro García Villar

Luis Benito Lafernte 
jesús Violeta Martínez 
Crisdno Gtdién-ez íbaz 
jesús Oiudió» íMtoban
j< . ‘ l , u - d 's»0li
fVa'üóo i:v<ü»u Saaz 
Dai'iieí CaídM -Gran
/Ot.pV! piule/
Ciérnante Peres González 
Prudencio Cabrejas Aznar 
Gerardo Chasco Larramendl 
Maum-í RóguoHO Fe/feiro 
Ricardo García Otero 
Felipe Dupla Maree 
Jorge Medrarlo Pimpinela 
L uí s  Rodríguez Fernandez 
Teófilo Vilianueva González 
Manuel Aivarez Fernández 
Laureano Tillo Sánchez 
Gregorio de Benito Tarodo 
Manuel Fernandez Rodríguez 
Cecilio Bernal Charle..
Jesús Decors Valero 
Felipe Ramos de la Peña 
Juan Vieira Amendudra 
Feliciano Pamplona Royo 
fosé Ciriza Notilva 
Martin Gómez Astorga 
jesús Marco Mombela 
Fructuoso Garcúa Andrés 
Juan Paredes Ruiz 
Eulogio Alonso Izquierdo 
Estanislao Yagüe Sánchez 
jo s é  Ballesta Vicién 
Jacinto de Francisco Golvano 
Anastasio .Alonso Alonso 
Claudio Giménez Gil 
Zacarías Marzal Mosíaclel 
Joaquín Arrmi ¡Martin 
Raimundo González González 
josé Martínez Diestre 
Emiliano Puentes puentes 
Ramón Cauiú Paste*
Vicente García Cárcamo 
Domingo Pardos Aznar 
Miguel Foj Fuertes 
Eugenio IJrzaiaqui Erro 
Enrique Viamoute Viííanüeva 
Jesús Víüarroya Martín. 
Antonio Píquer Vaiiés 
Francisco Sonier Moreno 
Mariano Val Bartolomé 
Eusebia Sofismo Rubio 
jo sé  Aliaga Turón 
Miguel Sánchez Darán

Hurtado Martínez 
Ramón .Manzanares Barba 
Marcelino iaeba Paesa 
Francisco Sánchez López 
Miguel Perfecto Gracia 
Aíiianc Rodríguez Moreno 
Pedro Lostaí Navarro . 
Francisco Mainer Lasierra 
Arturo Pétez Safas

jo s é  Diez García 
Antonio Notario Núñez 
/‘iii’uel r’e.'vz Ayiiéí;
Perpetuo Navarro Cárabo 
Jacinto Royo Aunar 
Abdóri Ambas Tabernero 
Pedio Belío Bailarte 
jo sé  Gracia. Loíéa 
Francisco Ceña Ceña 
Blas Herrero Frax 
Vicente Sorlano Sánchez 
Alberto González Leía 
jesú s Guillé» Esteban 
Pascual Campos Doce 
Manuel Guerrero Blasco 

■ Edilio Palada García 
jo sé  Pujol Cabesíany 
Generoso Glieíe Mañas 

Jo s é  Magaña Ramón 1 
josé  María Herrero jordatsa 
Antonio Campos Aurin 
Argimiro Blasco Pardos 
Antonio Ballesteros Martínez 
Pedro Serrano Cenamor 
Cecilio Sobrino Sobrino 
TeJesíoro de Pablo Sanz 
Lorenzo Fernández Hernández 
Manuel Bambea Monte 
Enrique Peralta Andreu 
Joaquín Herrero Hueíe 
jo sé  Serra Bofil 
Pablo Hernández Hernández 
Pedro Ruiz Herrea 
Sebastián Baile Subías 
Valentín Pabra Sierra 
Ricardo Alquezar Lon 
Maríiniano Gimeno Bonet 
Fernando Tdrrenz de Béjar 
Sérvalo Gómez Martin 
Odón Gil Pérez 
Felipe Fernández Aguacil . 
Antonio Díaz de Cerio 
Tomás Garda de Miguel. 
Pedro Collado Marco 
Henniüo Martínez-Aguado 
Alejandro Perna Brtijalada 
Alejandro Ondivieia Esteban 
Narciso Tomás Lon 
Juan Campaña Marco 
Rafael Simó Sangenis 
jesús Crespo López 
'Sixto Gutiéri'eü Checa 

* Audomaro Salas Agreda 
Julián Ramis Urzainqui 
Ángel Carrachatia Cuñado 
Luis Gordo Pérez 
Gonzalo Garcés Aznar 
Feliciano Verdes Lagunas 
Félix García SannLgael 
Teodosio Martínez V iazo 
Francisco Satué Pelayo 
Marti» Gasea Hernández 
Ceiesdoo Gracia artel 
Pascuáí Martínez gsseruelas
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Tom ás Sánchez Serrano 
Manuel Martínez Qentol 
Gerardo Ruiz Revllla 
Manuel Requejo Ferreiro 
Eugenio Petnán Molinero 
Faustino Andrés Santl 
Vicente Aquillué Cierigué 
Isidro Leclna Lahoz 
Maximiliano G arcía Maté 
Esteban Sálz Sánchez 
Jo s é  Troncoso Pino 
Valero Lázaro Anadón 
Nlcasio Hernández Sánchez 
Aurelio M ancebo'M ingtiljón 
Buacblo Martínez Diez 
Domingo González Pérez 
Domingo Valtuefla Chamorro 
Beinardo Aseoslo Enciso 
Rufino Galán Navarro 
Arturo O rla Diez 
Pedro Molina M aestro 
Pedro Ruiz Calvo 
Generoso leí Corral Martin 
Agustín Nebra Muniesa 
Julio Ventura Carasa 
Bautista Serrano Lon 
Jerónim o Forcen Sánchez 
M oisés Qulntena D ueñas 
Jo sé  Torres García 
Francisco Ruiz Peraza 
Feliciano Giménez Ara 
Jo sé  Gómez M oreno 
Plácido Fernández de la Mata

Íósé Jarreta Latienda 
ílcasio  González Alonso 

Emiliano Lázaro Navarro 
Alejandro Martin T eresa 
Jo rg e  Alcañiz Palacios 
Angel Lázaro Juste 
Alfonso Losada de Lucas 
Angel Herrero Rublo 
Je sú s  M aleas Zorraquln 
Juan Vigll M arco 
Tim oteo Díaz Palomar 
Quinino O arcla García 
César Bermudo Lorente 
Pantaleón Oarcla C abo 
Máximo Domínguez A laria

José Monfii Anglada 
íllseo Mauleón Adrián 

León Miñoz Vecina 
Eladio Pereda Gutiérrez 
Joaquín Salas Iguirro 
Angel Lorenzo Florines 
Augusto Torrijos Barges 
Angel Giménez Turón  
Félix López Alejo 
Leoncio Molina Cebrián 
José Malset Rodríguez 
Francisco Solsona Baró  
Isidro Obenca Pérez 
Bernardo Rodrigo Recio  
Juan Bruna Hernández 
Joê  Pascual VtóJAa

Julián Castañar Segarra 
Valentín de Miguel Agullar 
Salvador Hernández Sánchez 
Lorenzo Serrano Jtilve 
Demetrio Sebastián Alijarde 
Joaquín Torres Peralta 
Laureano Paiau Masdeu' 
Raimundo Tom ás Bravo 
Victoriano Martin Hernández 
, usto Abad Sebastián 
íomán Lucía Graln 
toscasio Ortiz Urchaga 
Eladio Pérez Andia 
Miguel Pérez Corría 
Victoriano Delgado Orden 
Francisco Barrado Pardo 
M iguel G arcía Olver 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Germán Méndez López 
Generoso Alonso Alonso 
José Rivera Rivadulla 
Enrique Alvarez Alvarez 
Severlno Requejo T azo 
Aquilino Domínguez Pardillo 
Braulio Cantin Deza 
Enrique Alvarez Alvarez 
Jo s é  G onzález Hernández 
Jesé  Quíntela Abreu 
Martiniano Navascués Oliver 
Gregorio Báguena Giménez 
Vicente Cano Sánchez 
Victor Amil Domínguez 
Antonio Saera Canal 
Claudio T roncoso Ferreira 
Ju lio  Pérez Torres 
Angel Carrera Carrera 
Santiago Bibrlán Vitaller 
Julio Alvarez González 
Angel Sebastián  Torres 
Agustín Hernando Hernando 
Fuentón Gallego González 
Adolfo Laplaza Vidal 
Felipe Lechón Sanz 
Hlginio Boroblo 
M anuel Rodríguez 
Manuel Bellido Villar 
Lucas Gracia Hernández 
Jo s é  Rando Serrano 
M odesto G arza Arcas 
Joaquín Berna Gómez 
Antonio Aznar M atute 
Valeriano Lalnez Herrero 

"Valeriano Esteiia Fajardo 
Saturnino Sanz M óntelo

{osé Hernández ^egovla 
.eonardo Bonillo Chamorro 

Antonio Guevas Ruiz 
Virgilio Rincón T rias 
Tóm ás M elús Miruga 
Santiago Arévalo Almarza 
Jesú s Cartea M anzanares 
Alfredo Rilií Méndez 
Juan Roger Ciernen 
t e s t a s t e  F ito »  CefutíO

Manuel Fernández Román 
Mariano Castro Tourón 
Jo sé  González León 
Amador Cancela Touceda 
Eugenio Latorre Sánchez 
Francisco García González 
Victoriano Chueca Aranda 
Rodrigo García Gil 
Fortunato G arcía Zayas 
José Cercadillo Sanz 
Jo sé  Sureda Barceló 
Jo sé  Lusarreta Lusarreta 
Modesto Góm ez Puente 
Serapío Arroyo Giménez 
S o ta n  Lusarreta Zam boray 
Felipe G onzalo Lerena 
M áximo Prieto Escudero 
Bienvenido Vázquez Alonso 
Emilio Covachos Cubero 
Cayo Gómez Ramos 
Valentín Pascual Cámara 
Nicanor Moreno Brlz 
Benedicto Herrando Juan 
Fernando Lostau Nieves 
Félix Serrano Martínez 
3 a silio  Gim énez Vaidecantos 
’ rancisco Aznares López 
’ éllx T orres Martín 

Celedonio Arribas. G arcía 
ulián EsGder Adlero 
iduardo B e rn a ljo sé  

_ uan C osta Varela 
Jo sé  Crespo Martínez 
’ esús Fernández Barrego 
Celedonio Crespo Alvarez 
Luis Vida Alfalla 
Lorenzo Martin Arroyo 
Metltón Fajardo Ortlz 
Ricardo Suelro Val 
Lucio Pablo Góm ez 
Tom ás Fernández Diez 
G regorio Latorre Pérez 
Luis Franco Pérez 
C rescendo Pascual Caballea 
Antonio Asensio López 
Teodoro Rícote Sabido 
Celedonio Nieto Ricote 
Valentín G arcía Castreaana 
Edilberto Hernando Aaensto 
Primitivo Oarcla Torrea 
E berio  Sánchez T ortosa 
’ ellpe Crlm a Góm ez 
tomón Grau MoreHa 

, esús Anadón Guaren 
osé María Montatbán Rlved 
’autlno G arcía Sanz 

, usto Garrido Martin 
, OBé Arbunies Arbunles 
>rhnitivo Vargas G rau • 
aedro Lafuente ju b eria s  

Leandro Llórente 
Santiago Duesa Mena 
Eugenio G onzález Giménez 
A nastasio Alotts© V itz^sas
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Am>V: H> n'ü' Lxemui
lose I AH'Cl\ i\ Uií'Vr:
José üihe>? i ' m e h  
t V d ¡  u < j o n m d o  A:u g w !  
justo Y G orín H íGcim i 
MoTcS TOyO Martin 
José
Vfiit?rssvü5 Rái-M' Lmxmü 
}ci(¿ ta»£:;£;0-a ::V v i íh  
Simón Munox Mhdo'í 
jacioio MíT-ír^g-o. Moitrí.'go 
Jítviér Alfrwso Eorrauo 
jOí>qr¡Sn Diam- iNu¡<'í<
Serafín OulbuM ihvd.'t 
Raniót » >< <> 'Hnfiifrt
F.usvbi» M 1 r V-uTÍa 
Aitón 10 ¡v> < 1 N onzáiez
M.NtHt'l v.i'l ti h PG¡ huo 
poneiftiH! NM^uetíO CTírasco 
Rafat'l GonzAh./. ('Húeynx'i 
PJi!i> 8J¡tchr.< Blázqner.
Rí-roigin Mazadas Loro» te 
José Agudo >‘i 
Faustino ¡F a x  RodilUa 
Rufino Vu;;íi‘ S¡: hanoruí 
Eugeniv) Tomas Gimímcz:
Bautista F d r o  CTmucho 
Liberato Calor'» Merino 
Pedro Sufter T e je ro  
Cirilo,Andrés Rodríguez 
Gregorio Martínez P érez  
Joaquín Murilto O íieg o  
Urbano Hombrados Herranz 
Buenavenima A lcoceda Martínez 

• Benito Bragado M endez 
Manuel Hernández Herrero 
Miguel ViHaiía Calzada 
Pablo Fernández G o n zá lez  
Eulogio Perrero Barrio  
Santiago García Lara 
Alejandro Herranz S a lam an ca  
Leonardo G óm ez Aragón 
Gonzalo G arcía  C aballero  
Mariano C arrasco  Navio 
Felipe Terrón Navalpotro 
Eloy Romero G a rd a  '
Manuel Resús S o m o za  
José Pedreño Porro 
Angel Santiago M ontes  
Bernardo G onzález Borden 
Abe! Iglesias Lama 
Alfredo T orren  Zubíaga 
Antonio Gálvez Cerique 
Antonio Lepe Leal 
’ranclsco Domínguez H erm oso  

, uan Bueno Martín 
Manuel Rubio Pardo 
Manuel Vallejo F ran có  
.uan Ortiz Zábaia 
francisco Lafueftte Beiiosilld  

Angel Soned  C on d cn  
Tomás Miñana Hernando 
Emilio Aseusio MarSirt 
$*í®aci®3o ia«qt4cfdló Külz

jo-R PkuI a t VrmPuT-z ÍOial 
Mjgnoí u im ém 'z ¡Raíz, *
Ahn'ún < í¡'¡n/¡.’tk'= M ’i'líf'l

i ’■ i' * : -  Mí >(•.■ ¡nliit g*' {í?.>7,
KcgiunSr ■ año TTi inri» r í . -  - P1 í F>- 
iO'nb uiario, üouóán iV í
YuMo.

En  citnrpiiinlcnto <h- la ü n m n  
de S .  !í. e? i ir .nrraíísfmo de Um 
Ejércitos Nacionales, de 20 de.
¡Ti»! i‘V.0 Ú i í < ¡ 110 , :a- 0n¡ifi:'r<- <>! ,
P¡rt) ¡í ¡ ne'djíito, f!> ¡1 rf 1.,s(if•!''■ i
cxhvv'H'eM.ed:] di: r í r e i e e  e • 
nniigüedad, ¡imínrínnT ¡ en en 
nuevo em pico  la de dicha féchn, 
a Ion Su rg e  a tos ,t(.¡ Arma ¡fe Ar-
íiüoda ipu’ se  re lacionan a c o n -  
¡inuarídii:

í ¡ ,  P e aro  Martín E s t é v e z , dü 
í;í R o g a d a  de Artillería.

I». <’ dacscenrjo ( l.óiiu'z M artin , 
•dei P finpic del E jérc ito  ¡lo! Norte.

O. Vírenle: íb-n'Oín Rodrigitez, 
<iei m ism o.

D. Ju lio  G ó m e z  B a lle s te ro s ,  
del mismo.

D. D on ato  M iguel R o jo ,  del 
m ism o.

f>. Abilio M ad ero  G o n zá lez ,  
del mismo.

B u rg o s  2 8  de julio d e  10.17» 
~  S e g u n d o  Año Triunfal. =  R,1 
G en e ra !  S e c r e ta r io ,  G erm á n  Gil 
Yeide.

P or resolución  de S .  B .  el G e 
neralís im o de los E jérc ito s  N a 
cio n a le s ,  s e  a sc ie n d e  al em pleo 
de S a r g e n to  provisional do Arti
llería, a! C a b o  de e s tá  Arm a 
M a rc o s  A lam o N ebred a  y  a C a 
b o s  p rovisionales  a los A riU le
ros  seg u nd o s Manuel S e b a s t iá n  
M unguía, V ictoriano P ére z  M o 
ral y  J o s é  L o z a n o  M erino , del 
11 R eg im iento  do Artillería L i
g e ra .

B u rg o s  2 8  de julio de 1 2 3 7 ,-“  
S e g u n d o  Año Triunfal.-~E1 G e 
neral S e cre ta r lo ,  G erm án  Gil 
Y u s ie .

P or  resolución  de S .  E ,  el G e 
neralísim o de los E jérc ito s  N a
cionales-, s e  a sc ien d e  a S a r g e n 
to s  p rov is ion ales  ados C a b o s  del 
G rup o de S an idad ' M ilitar d d  
E jé rc i to  del C er i ire  qu e se  e x -  
presan en  la s iguiente re lac ió n :

D, ¡una M ateos  H idalgo 
j í í í s e  Tej-SiO ICaiguea

i A- ¡{ r i/ io  )[: ! 1- ,, j ! ;v'.:¡ . BjíM
Hnn;cnlo ' v- 'VÍcccm i .n; Ígmg 
A?> n v Í ! : :  ¡\¡]¡\MV-: ¿ ' e; m ] f
m h  C ! ! Í ' > A  ; ' M u R / A Í M }
ÍM :Mi.ÍSmí; M íAGíA:
j'-A'UÍin •. í : i 1;c ;ao

J\a A Main M ariía
j n - á 0;',c>aiMA7 '[-,;•••;■ if/aaiv-z 
AAr;¡nn!iaiK; Oh !a, f a c a a c  Mar- 

tlíL
¡Rufino Horod^’ro R o r r f j^ tr ro  
Vir(oj i; i no A;a vg-l; Vc'mA-» 
i 'f  íj-rAfc M i  AA arníi 
R'\ Jb i;  I ; ACéít V JG R

' A  j, ; h;,) ' A ,; í ; A - Í ;: j A  A A  n  •/■ 
Alihlur» ! 11'rr y ! c h e  
Múí'coa M im iA t i GhCía
j l j í i 'J  nAílH'C AlcíiAc- 
Muíga-í í’-vlcna A'\aAam| 
A c H c ’ M  A c i a  < t--iviMrwí?on 
Va cutc- Bonn A-v;u 'c /

• Lvácríao 1 h:r 'cAa 1<1/. ¡n£t\ 
Alafias ¡Aaíaaüs/. riarasa 
I s A s í- in o s  { AAacp ; { 'm u j c p ^ a  
A n astas io  AacAo'o M ariín  
jo...A BcHo Pni-.o
MannG¡ Soü n.'c  linaaisA 
F ra n c isco  Tirafn Mnriín 
B u r ló n  28  de julio río IfMA — 

Sogr<ndo A ño TriunfaM-Mcl Cíe- 
no.ra! S e c r e ta r io ,  G erm á n  G il 
Yus fe,

A  propuesta  de! E x c e íe n t f íF  
rno S r ,  G e n e ra l  j e t e  de la D i
rección  de Mutilados do lo G u e 
rra y  por reunir San con d icion es  
soflníndas en cí enp{íuio 2 J\  a r 
tículo 3,° de! V ig ente  R eg lam ento  
deí C u erp o  de Inválidos Milita
re s ,  s e  co n c e d e  ei a s c e n s o  al 
em pleo de C o ro n e s t al IV m lrn fe  
C ofo iu d  de dicho Ouespo, don 
A ntonio  v!e Le.du Mnnjdn, con la 
a n t ig ü e d a d ' de 2 6  d e  julio de 
1937-

B u rg o s  2 8 ’ de pillo de 12dT, 
^  S egu n d o  A ño Triunfal.  - -  lo 
O én era l  S e c re ta r io ,  G erm án  G il 
Y u s ie .

A propuesta  dei Eicceleirlrs!-  
rno Sr* G enera : j e f e  de! E jérc ito  
de I &m\ D> Cionzaío Q n r ip o  cíe 
Llano y S ie rra ,  s e  nom bra bu 
A yudante  de Carnpo, al C o m a n 
dante de C afcudern  D, A lfonso  
G u tié rrez  de la Higuera*

B u rgos  2 8  de g die  de 1 2 3 7 ,  
- z  S e g u n d o  Año T r í a n í a ! . — El 
u e u c r a i  S e c r e ta r io ,  .Germáa Gil
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Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
nüm. 23) y Orden de 1.° de oc- 

• tubre de 1936 (B. O. núrrr. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E.r números 15, 34 
y 252), respectivamente, se con
firma la asimilación de Teniente 
Médico a ios médicos civiles 
D. Andrés Quíntela Iglesias y 
D. Luis Mur Serra, y la de Alfé
rez Médico al médico civil don 
Torlbio Pérez González, que 
que continuarán prestando sus 
servicios en los destinos que ac
tualmente tienen asignados.

Burgos 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuáte.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B O. 
nútn. 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 
34 y 252, respectivamente), se 
confieren las asimilaciones que 
se detallan y se asignan los des
tinos que se expresan a los Mé
dicos civiles que figuran en la 
siguiente relación:
Asimilado a Capitán Médico:

Médico civil, D. Francisco 
García Díaz, para Jefe de Equi
po Quirúrgico en el Hospital 
Militar de Oza.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil, D. Amado Se- 
rraller Carral, a las órdenes del 
General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem Id,t D. José Martin Ru
bio, a las Ídem del ídem id.

Burgos 28 de julio de 1937. 
*=» Segundo Año T riunfal.»  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. .

Se rectifica la Orden de 28 de 
diciembre último (B. O. número 
70), en lo que se refiere al Alfé
rez Médico asimilado, D. Arturo

Vilella Pérez, en el sentido de 
qué su verdadero nombre y ape
llidos son los de Antonio Vilella 
Pérez de Albéniz. •

Burgos 28 de julio de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la orden circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. núme
ro Í27), se declara apto para e! 
ascenso, cuando por antigüedad 
le córresponda, al Teniente de 
Sanidad Militar (E. R.) D. Ra
món López Solera, con destino 
en la segunda Comandancia del 
Cuerpo.

Burgos 28 de julio de 1937. 
==Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien destinar a las órdenes del 
Excrho. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Infantería D. Cecilio Arias 
Fariña, y a las del Excelentísi
mo Sr. G eneraíjefe del 7.° Cuer
po de Ejército a los del mismo 
empleo y Arma D. Emilio March 
y López del Castillo y D. Fran
cisco García Escámez.

Burgos 27 de julio de 1937. 
= S egundo  Año Triunfal. =E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido

Pasa destinado, en comisión, al 
fimer Cuerpo de Ejército, el Al

férez de Caballería D. Eduardo 
Domingo Suárez.

Burgas 28 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del General Jefe 
dei Aire, se destina al Servicio 
Antiaeronáutico de la Zona de 
Aiava, al Capitán de Artillería, 
retirado, D. Aurelio Goñi Iraeta, 
del 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 28 de julio de 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina, en comisión, al Vil 
Cuerpo de Ejército, al Teniente 
de Artillería D. Joaquín Cañes. 
Castillo, del Ejército del Sur.

Burgos 28 de julio de 1937, 
=  Segundo Año T riunfal.=  El ; 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez pro
visional D. Fernando Blasco Ló
pez Rubio, del 10 Regimiento 
de Artillería Ligera.

Burgos 28 de julio de 1937.» 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 30 de julio de 
1937. de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..............   33*25
Libras... . ............  42*45
Dólares..................................  8*58
Liras  ..................... 45*15
Francos suizos.....................  106*85
Reichsmark..........................   3*45
Belgas ........... 144'70
Florines................................  4*72
E scu d os........................ \ 88*60
Peso moneda legal  2*05 ̂
Coronas checas....................  80*00
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2*10
Coronas noruegas. . . . . . . .  2‘%j
Coronas danesa».. . . . . . . .  1*00

DIVISAS LÍBRE® IMPORTADAS VOLOK”4 ' 
TARIA T DEFINITIVAMENTE |. : ;V?

Francos   41'NM
Libras. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 Of -
D ó la res . . . . . . . .................  10*7fx
Francos suizos,.  .............. 245*40)
Escudos................................. 48*06 <
Peso moneda legal.. . . . . .  • ' «
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Administración de Justicia
EDICTOS V REQUISITORIAS

L ed esm a  
j iispaHo de Primeria lmtoe§a jdm

El señor Juez Primera Imsr 
(encía de este partido, por pro
videncia ¡de hc% dictada en ex
pediente que s ft ¡sigue por ¡aouér 
Üo de la Comisión provincial 
de Incautación de Bienes de la 
provincia de Salamanca, sobre 

declaración de responsabilidad 
civil del vecino de Trapacea. 
¡Bernardo Martín Pacho cuyo ¡ac 
tuat panadero se descono 
ce. h» ¡acordado citarlo para 
.aue ten di -término dé ocho díés 
comparezca ¡ante ¡esté Juzgado 
con obieto de oírle én expresé 
do expediente, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a qué ha 
ya lugar.

Ledesma 5 dé Julio dé 1937 
—El Secretaria, Cuendé. ‘

Juzgado de Primera Intoci'a dé
LdtJetaaA,
El ¡señor Juez de Priméra Iná 

tocia  de este partido, $¡or pro
videncia de ho§r dictada en ex
pediente qué se sigue ^or aouér 
do de la Comisión provincial 
d¡e Incautación de Biéués de la 
.provincia de Salamanca, sobre 
declaración de responsabilidad 
civil del vecino de Trabanca, 
Jooaufn Martin y Martin cuyo a<* 
tual paradero se descono 
re. ha acordado citarlo para 
que en el término dé ocho días 
comparezca ante ¡este Juzgado 
con objeto de oirle en expresa, 
do expediente^ bajo gpercibi- 
miento de qué si no lo verifica 
le parará el perjuicio a qué ha  
ya lugar.
«. Ledesma 5 dé Julio dé .1937 
—El Secretario, Cuendé.

Juagado de Primera Intancia de 
V Ledesma. ,

El señor Juez de Priméra Ins 
tocia de este partido, por pro
videncia de hdjr dictada en ex
pediente qué se ¡sigue por acuér 
do de Ja Comisión provincial 
de Incautación de Bienés dé la 
'provincia de Salamanca, Sobre 
declaración de responsabilidad 
civil, del vecino d© Pérefta, 
Cándido Gorjón Hernández cuyo 
actual paradero se descoño 
'oe. Jia ¡acordado citarlo nana 
que én ¡el término dé ¡ocho díés

comparece» ¡ante este Juzgado 
con objeto de oirle en expresa
do expediente, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a  qué ha 
ya lugar.

Ledesma >5 de Julio dé J937 
—t i  Secretario, Cuendé.

Juzgado de Primera infancia de
Ledesma.
b l señor Juez de Priméra Insf. 

to c ia  de este partido, por pro
videncia de hcfy dictada en ex
pediente que se sigue por. acuér 
do de la Comisión provincial 
de Incautación de Bimiés dé la 
¿provincia de Salammaa^ sobre 
declaración de responsabilidad 
civit del vecino dé Pénena, 
Segismundo Severino Miranda 
cuyoaft^to* paradero se décowa 
ce, ha acoruáuo citarlo para 
que ¡en ¡el termino dé ocho días 
comparezca ñute ¡este Juzgado 
con ¡objeto de oírte én expresa
do expediente, bajo apercibi
miento d© que si no lo vérjjíica 
le parará él perjuicio A qué na 
ya lugar.

Ledesma 5 dé Julio dé 1937 
—b | Secretario,' Cuendé.

Juzgadlo de Primera In to c ia  ¡de
Ledesma.
b l señor Juez die Priméra Imsí 

to e fa  de ¡este partido, por p ro
videncia cié h<Jy dicten» ¡en ex
pediente qué se sigue por acuér 
do de la Comisión provincial 
de Incautación de Bienes de la 
¿.provincia de SaLam^ncia  ̂sobra 
declaración de respomsAbihcuad 
civil, dei vecino de perena. 
¿amiago Vicente Barrueco cuyo 
actual paradero se descono 
ce. h a acordado citarlo para 
que e¡á ¡el término dé ocho dias 
comparezca ante esté Juzgado 
con objeto de oirte én expresa
do expediente^ bajo .apercibi
miento de que si no lo vériiioa 
le parará el perjuicio a  .qué ha 
ya lugar.

Ledesma '5 dé Julio dé 1937 
—b l Secretario^ Cuendé.

juzgado de Primera In to c ia  dé
Ledesma.
E l señor Juez dé Priméra Imsí 

to c ia  de este partidoNjpor .pro
videncia de hqjy dictada ¡en ex
pediente qué se ¡signe gor acu ér 
do de la Comisión provincial 
de Incautación de Biemés de la 
^provincia de Salamanca, sobre 
declaración de responsabilidad 
civil, del vecino de pereña* 
José Miranda Munguía, cuya

actual paradero se desteono 
ce, ha ¡acordado citarlo para 
que en ¡el término d© ocho días 
comparezca .ante este Juzgado 
con objeto de oirle en expresa
do expediente, bajo ¡apercibí - 
miento de que si no lo verifica 
le papará .el perjuicio que hé 
ya Jugar.
, Ledesma 5 di© Julio dé J.937 
—b l Secretario, Cuendé.

Juzgado de Primera In to c ia  dé
Ledesma.
El señor Juez de Priméra Ina 

to c ia  de este partido, por pro
videncia de'hcfy dictada ¡en ex
pediente qué se sigue por acuér 
do de la Comisión provincial 
de Incautación de Bienes de la 
«provincia de Salamanca,, sobre 
declaración de responsabilidad 
civil, del vecino de pereña, 
Antonio Hernández Martín cuyo 
actual paradero se descomo 
ce. ha «cordado citarlo para 
que ©n ¡el término dé ocho días 
comparezca ,amte este Juzgado 
con objeto de oirte én expresa
do expediente, bajo apercibí - 
miento de que si no lo verifica 
le bajará el perjuicio a qué ü a  
yít lugjjr.

Le^e&ma 5 de Julio dé J$37 
—EJ Secretario, Cuendé.

Juzgado de Primera In to c ia  t 
Ledesma.
El señor Juez d© Priméra Ip 

to c ia  de este partido, por pr 
videncia de ho(y dictada ¡en © 
pediente qué se ,sig¡ue por acu 
do de la Comisión provind 
de Incautación de Bienes de.

provincia de Salamanca, sob 
declaración de responsabilid» 
civil, del vecino de PeraB 
Valentín Barrueco Martín cu; 
actual paradero se déseos 
ce. ha ¡acordado citarlo pa 
que len el término de ocho di 
comparezca ante ¡este Juzga» 
con ¡objeto de oirte én expres 
do expediente, bajo ¡apercifc 
miento de que si »o lo vérifi 
le parará él. perjuicio a qué 1 
ya lugar.

Lédesma 5 dé-Julio dé 1S 
~ E | Secretario^ Cuendé. * 

Z a ra y o z a  
I>on Mariano Sánchez Olmo 
^pinosa,, Juez de Primeria Ij 
•7 tancia ¡e Instrucción del jS 

merodos de Zaragoza.
Por ¡d presente edjeto ¡sé 

'la la Antonio latas Escoer, y 
no que fué de Sobradiel 
cuyo actual paradero se 
pora, (piara que ¡en ¡el térmi 
de (ocho días contadas desdé
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siguiente íoX <j« la iasierdó» $el 
pn^ciíle 'Qi\ ftst« yórlódlco uíi- 
c i«l y que «aeran hábiles, com
parezca peraoinaliuWlJtf o pon! 
iciacriio pura alegar y probar iftn 
tfcu defeuisia lo qu# n^iimC pro-'" 
oectontô  írn expeliente qué 

instruye con el piumwo 101 
tte 19!í7 para declarar «ídmiinJar 
traUvameute la r^pousíabüidafl 
civil que so <fcí>w Cx/|dr ai mié 
pao, ¡como oomocuencia 
oposición «I triunfo del Movi
miento Nacional; .apercibiéiute 
le que do no hueiedu le pucará 
el perjuicio & qqu hubiera lur 
K«r, :J

Dado (eírx Z^ágofl* a 12 do 
Julio de 1937.— -tí! Jilea da Pri 
mera linalaucia o l^iruccióicu 
M&riaiuo Sánchez.

Ddn. Pablo de Pablo Mateos* M® 
» gislrado Juez de Primara Jms 
f taacia ie iustrucción del Jtt&r

guado íiúmero jxas da fcta
ciudad.
Por iel pre^enW edicto se ci

ta la Francisco Torrecilla Ro 
sendo y s:us padres Francisco 
Torrecilla y Juana Rosendo 
cuyo actual paradero se ig- 
in.orac para que en el término 
de .ocho días contado  ̂ destín el 
siguiente ai «lo la ¿n.;ercicn del 
presente ¡en &;,te periódico ofi
cial. y que ¡sean hábilc,sv com
parezca person.aimc.tfte o por 
escrito para alegar y probar en 
fcu defensa lo que estime pro-~ 
se instruye con el número 120 
de 1937 para declarar ucimixüs- 
traUvamente 3á r^poiU¡abiiida(? 
civil que ,se deba exigir ai mi$ 
rao, como consecuencia de ¡su 
oposición al triunfo dei Móvi
lmente Nacional;, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará, 
el perujicio a que. hubiere iu 
gar,

Dado m  Zaragoza a 15 de 
Julio de 1937. dü Juez i »  Pri 
mera Instancia e instrucción del 
número Pablo de Pablo.

Don Pablo de Pablo Mateos, ma
gistrado juez de iaslruecíúi* cLei 
Juzgado número tres de la ciu
dad de Zaragoza. •

C Por ei presente edicto ae Cita 
a Marcelino Amas lilesa, Domin

go Amas 1 ilesa, José Vicente Duri
llo, Pedro Vicente Buril lo, Jorge 
Arruego Cruz, Víctor Ama» Calis-Jo 
la, Pedro Blasco Abadíâ  Felte 
Crespo Lufto, Enrique Trasobim ,̂ 
Mariano Sarto Ortiz, Fermirt* Boyo 
Turrado, \ Lorenzo Baudín.
AUuiMtu WfKtai

Bricb Sánchez, Mariano Cardona 
pernal y Claudio Navio Stíft», todos 
vecinos do Villanueva da GAllego 
hoy e¡n pumdcro Igttomdo; para 
que en ut térmico do ocho días 
siguiente a i,a pubUuaeiúifc del pva- 
mixUi este periódico oiteiaí y quo 
¿man U&liite coiu paro/o^ perao- 
nalmenío o por escrito para ale
gar y probar en su defv&su lo 
que estimen prucwh$tf¿$ ^n él ex
pediente que a cada iitiu He te íüs- 
truyo para declarar ududulstraUva- 
meule ia respoasubiUdaú e*yll quo 
m deba exigir a los tufemos como 
coiioecucHcxa de su oposición &f 
triunfo del Movimiento Nadoixal; 
(apercibiéndoles que do po compara 
cor le» parará el 'perjuicio a qüe 
hubiere lugar. V-JW~ ¡ "* •

Dado eu Zaragoza a 14 de julio 
Zde 1937. -  Pabia da P&bfo/~EÍ 
a c e t a r l o .  ; ¡ : < ; ( ,¡ i

Cariñena

QDoip, Carlos SarajuaK de Pinfria 
i Juez de Instrucción del Par 

tido de cariñiooa,
• {Bor el presente, que se éxpi 
de en virtud de expedienté qué 
instruye para declarar ¡adminis- 
trativámtflte la respoayabilidM 
civil que se deba exigir a don 
Gregorio Oliván Gtü*cía, vecino 
de Cariñena, cuyo actual para
dero se ignoraos® cita, Cama 
,y emplaza al referido don Gne 
gorio Olíván García, para que 
en término de ocho días, conta 
dos a partir de ia jiubiidación 
vde este Edicto én el Boletín Ofi 
cial de esta provincia y en el 
EJ Estado, comparezca áute Os
le Juzgado persoiUi!rn«Jit« o por 
escrito, para que alcguié en su 
defensa cuanto e-timd oportuno.

Dado en Cariñena a 14 die 
Julio de 1937.— El Juez de Im  
trucciéa, Garlc^ Sanjuan— El 
Sccxietario, Ricardo ÓlaZiib'4 .

Huesca

Don José María Molinero Mer 
cado. Juez Instructor de ex 
podientes ule incautación de 
Bienes de esta Ciudad de 
Huesca
Por t i  pregent® edicto hajío 

saber: Que en ei. expedienté qué 
se instruye en este Juzjfldo e&- 
peciaj, por d os ¡gn,ación «je la 
Jumiu Provineinl de incautación 
de bienes, para declarar la res1- 
ponsubilkiad civil que <Ieba Oxí 
ginso a Francisco Aguartui Sán
chez, vecino de AyOn>o, cuyo 
actual panadero se igtnrn, se na 
acordado en resolucitm vie 7 de 
mayo último, cumpliendo lo dis 
puesto en d  artículo 4.« d» la 
.Orden ¡da 13 de in&rgo, eitar, ^

pratunfo responsable qpü $$ de.
ja meiacio»aao, requirit ítdoíe p* 
*« que en el término dé ochái 
días hábiles compadezca ajitia 
este Juzgado cspuciul (sito m  
la calle do A lc o i^  im’ntiero i) 
pemomahneíttte, o por « ^ ‘xito; 
iwxra que ¿llegue y prueba m  
su d<dcnsia |o q«u estimá coa- 
wemifimté. •  ̂

v ¡para que la y na-
ntwr&niduta aacortíivtos téutfBB 
lugar *y expide el presKaté éoijp 
ío que m  patíicará «su «I «Bor 
lelía Oficial del Estado» y quB 
ya lo ha sício ea ai de qrta p>n(i 
yiincia.

Dado m  Hueíca a 13 d® Julia 
lije 1937,— El Juca Instructor, ¡lo
só Marta Molinero.— El Saetea 
rio capéela*, Miguel Do¡uadA-’

Plasencia

tDom Celso Fernández Alonso, 
Juez de Primera instancia ¡el 
Instrucción de PJasencia y su 
Partido y de la villa de H©r 
v4s y su partido, e InstructoB 
del expediente que s<> dirá/ 

v Que eavirtud de lo ocorda 
do en el expediente sobré iacai? 
tacíón de bienes registrado coo 
el ¡número 33 de 1937, tramip 
do por designación de la GoidF 
sióií, Provincial de Incautartóy 
de Bienes contra eí vecino dft 
esta Ciudad José Sánchez Gó
mez. lactuiaímenfce en ignorado 
iPanadero. p jr»  declarar admiíoi? 
irttti úpente fas qeisjjy.asabiail» 
civil que se les detu¿ exigir co
mo (consecuencia qe s¡u oposi 
ción ,ai triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indi
viduo por medio del presiente 
en cumplimiento de lo dispufl? 
!to en la orden de te Junte xécoj 
qa del Estado de 13 de Marzo 
último, inserta en el Botetto 
Oficiul de 20 de dicho mds, por 
medio del presvait# edicto, quí 
se insOTteró en ef «Boletín Pí 
¿cial dei Estnuto»» y en ©1 dr 
esta provincia, a fin de que déa 
tro del término de ocho díaf bá 
teles siguientes a la Insérdáí 
dd presente en dichos periádi- 
.cos oficiales,, comparczeáu ^0® 
este Juzgado instructor sito ejj 
rti Iterrio de Sal» Juán, núm. 2. 
pcrsoinalmcntc o por e;,críto fllí 
guindo y probando en su detW 
sa cuánto estimen proctedlóate, 
4>aJo lapercibimleinto «je qu» di 
no comparecer Jes parará «1 pW 
Udeio ¡a que baya lugar en di 
rccho. r f

Dado en PJasencTa » ’ 13 de Jtt 
Uo ttú 1937,- H ; u w  Uto JPflni
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mi Inettflucia «  Instrucción, CeS 
so  Fem áttdo*.-—EJ S ^ ro ta s ta , 
JoOquíu Ü« Coisa „

Toledo
Q, Gabriel Brujía do Aroca, t o  

j«pecl¿d núm. 2 de foicautuctána# 
de la# provincias de Madrid y 

• (Totoda. i . i , «
Por id presento requiero, la loa 

Kñecbos de Domingo Feroz, Juan G)6 
pufó Olmedo, Victoriano Ambrolla 
Benito, Justa V a r^  Muhoz, Gretfo* 
rio rerrot Benito, Marlin ¿Garri
do Agüero, Félix González Mu-i 
(Istia. Bernardo /González Bautis
ta, Án&&ta#k> ¿Garrido Valora. Ma
rina Vftldepeftes Bautista, Maree- 
Uano Perecía Pereda, Ciríaco CSal- 
dafla Labrado, Pedro Rodríguez 
Mantlel, üeciUo Díaz Gtoez, Lorell¿ 
eo Enrique Rodríguez, Norberto 
González Bautista, Gerardo Rodrí
guez Ovejero, Matías AmabronaPia 
vón, Pablo y Marcelino Garrido! 
Frustos, Amallo Sepúlveda Diez. 
AütoflÍQ Frustres Foraste, León Da- 
viia Bautista, Gregorio Saldarla Gó
mez, Marcos Cuesta Bautista* Isi- 
ddro Carvajal Horror at Cirilo En
rique Bautista, Mariano Frustos Gar 
cía, Benigteo Madrid Bautista, Juan 
Manuel Castro Bautista, Florentino 
Martín López, CoRsuelo Garrido La 
bracio, Nicolás Poionio Cuesta, Ri
cardo Martín López, Roma» Hidal
go Medina, Lucía GaláH Casado, 
Rosalía Martín Florez, Francisco 
Recio Recio. , v f: r r

Cijyo actual paradero se descono
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, llegando y probando en 
su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no haceno les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asj[ lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Diado en Toledo a 0 de julio 
de 1937. — El juez especial, Ga
briel Brusela. — El secretarlo, Es
teban Granullague,

Don Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautacio- 
. nes de las provincias de Ma
drid y Toledo. ,
Por el presento requiero a lo» 

vecinos de ViÜasoca cu» la Sagría, 
FprnalBKto Aguado Pérez, Leonor y 
Victoria Batios del Cerro, Felipe 
y Gumersindo Batres Jerez, Leoüla- 
to Betres Martín, Josefa Batres Ro- 
«Jw, Eustaquio Batres Vlllamor 
José Basco Abuso, Abastaste» Has.

SSKSaSS

rro Garete, Primitiva Dfeu Día», 
Consuelo Dtez García, Prudente y 
Tomás Díaz GÓU104 Lorenzo Díaz 
Pór^z, LoustftgiUno Domínguez  ̂ Tri
tón García Utero, Lucas Goinoz Maü 
ün, Nihpcíso Guarro Ptezav AquliW 
Gómez Toledo, Subas tián Joro* Bia 
tres, Jesús y Josó Joro* del Ce
rro. Jesús Jerez de la Cruz. Adrián 
y Castro Jerez Gaseo, Toma» y Es-» 
laulsiao Jerez González, Aquilina 
Jerez Ortega, Gabino Jerez Villa
na, Hipólito Juárez del Cerro, Eus
taquio López Cruz, Juan López Vi- 
Humor, Pedio Martin López, LucJq 
Martin Ptezn, Escolástica Martí** y  
Martín, Francisco y Víctor Martín 
Pérez, Damián Maestre, Nicolás» Na 
villo López, Gormen Pérez Cua
dro, Aquilea Pirez Pérez, Salomfál 
JPlaza Jerez* Fermín y Jua$ Rodrí
guez Cruz, Modesta Rojas Batres* 
Gil, Gregorfa y Ramón Rojas Mar
tín, Agustina y Eugenio Sánchez 
Martín, lsidom Sáttchez Plaza» Juan 
JTaaa Batres* Jos|^ Toledo Díaz, 

Cuyo actual parauero se desconoce  ̂
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante eate juzgado espe
cia!, i ^talado en el local de la Alt. 
dicncia Provincial de esta capital, ale. 
gando y probando en defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de $o hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, puos 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de. 
claración de responsabilidad civil.

Dtado en Toledo a 7 de julio 
de 1937. —  El juez especial, Ga
briel Brusola. —* El secretario, Es
teban Granuilague.

*

D.Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de incautacio
nes de las provincias de Madrid 
y Toledo.
Por el presente requiero a los 

vecinos de Escaiotta, Filiberto Agu
do. Vicente Agudo, Antonio Garda 
Pablo Pisa. Santa Remojado Suá- 
nez, Leandro Blanco, Crescendo 
Gorda, Fidel Sánchez, Patón, Mel
chor Jiménez, Félix Rodríguez, . 
W.enceslao Aceitjifto. Alejpnoro Ro
dríguez, Tiburcio Galán., José FuH 
chal, Santiago Gaita!*, Graciano tler 
nández, Santiago' Vicente, Francis
co Gaitán. Eleúterio Martín, Aqui
lino Sánchez. Basilio Moreno, Lu
cía Recio Martín, Zoilo Díaz,. Hilaria 
Rodríguez Jiménez. ~ f r

Cuyo actúa/ paradero so descono
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal- 
mente o por escrito Ante este Juz
gado especial, initalfldo en el local 
de U Audiencia Provincial do esta 
capitel. «Pegando y probando en 
su doren*» lo true estimen con
veniente, apercüblfndgies de que de 
no hacerlo les parné el perjuicio 
M que hublene llq w , pues «a{ fe

tengo «cordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra ios mismos instruyo sobro de
claración de responsabilidad civil 

Dado en ToJodo a 7 de julio 
do 1937. — Ei juez especial, G«* 
brioi Brusola. — EJ secheUrio, Es
teban Granuilagua. ,

D. Gabrie. Brusola de Aroca, Juez 
especia* núm. 2 do incautado- 
pos de las provincias de Madrid 
y Toledo.
Por el presente requiero a kst 

vednos de Mesegar, Celedonio llíán 
González. Polioarpo MaUiottddo Mar 
Un, Prudencio Hidalgo, Manuel Ló
pez Arrogante, Ferian» Arrogante 
Pardo, Couoepdótt ' Cánovas, Ma
nuel Arrogante López, Angel Ahi
jado Fernández, Judo Collado Ove. 
íero, "’Josó Ahijado García, N&rciMi 
Maldonado, Sobas Pavo#, Isaías 
Arrogante, Valentín Rivera, Floren
tino Vaquerizo, herederos de Mon
tenegro. Do los vecinos dé Mal- 
pica, Rosendo Florez, Sááfonano 
González, Francisco González  ̂ Ju
lio Futíuyes, háganse las gestiones 
procedentes sí .tiette medios ade
cuados para hacerlo y en caso con
trario manifieste a este Juzgado 
los inconvenientes que tenga pa
ra ello. N~ • x ■' i

Cuyo actual paradero Se desco
noce, para que en término de ocha 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este juz
gado especial, instalado en el 1°- 
ca{ de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa ¡o que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes. parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta íeCha en expediente que con
tra los mLmos Instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 7 de julio 
de 1937. — Ei juez especial, Ga
briel Brusola. — El secretario, Es
teban GranulMgue.

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de incautaciones 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. . '■
Por el presente requiero a los ve

cinos de Oamonalj Benigno Dlrin 
Rodríguez, Alfonso Rodrigo Lagar
tera. Pedro Fernández Sánchez.., Ber
nardo Muñoz Sánchez., Angel Man
zano, Leandro Valer a", Agustín CiabL 
no Cañizares, Crescendo Fernández, 
Máximo Valero Sánchez. Victoriano 
Alonso Hermoso, Evaristo Corrocha 
no, Augusto Garrido Sorlmio  ̂ Pa
trocinio Alvarez Bernardo, Victoriano 
Muñoz, Eulogio Martin,. Emilio Mu* 
fioa Badajo** F«Jl<4ww Oouochtno,
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Juana Valero Peletero*. Máximo Cou 
rrochano Gutiérrez, Ellas Cantalejo 
Ladislao Guaverbas, Jacinto Fernán
dez Cruz, Venancio Oómez, EmL 
llano Porras Abad, Federico de la 
Cruz Oonzález, Epitanlo y Cecilio Va
lero Sánchez. Daniel BaIlesteroevTier- 
meneglldo Sánchez Muflo¿.

Cuyo actual paradero se 'deseo, 
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz. 
gado especial,, instalado en el id
eal de la Audiencia Provincial d« 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que es lme* con
veniente, apercibiéndole' de que de 
no hacerlo 1er ^parará ef perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta flecha en expediente que con. 
tra el mismo Instruyo 8oo*e decla
ración de responsabilidad civil, 

Dado ea Toledo a 8 de julio de 
1937. — El juez especial, Gabriel 
Brusola.—El Secretarlo Esteban Gran 
nullague ,

D. Gabriel Brusola de A roca, Juez 
especial núm. 2 de Incautación es 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. - •
Por el presente «quiero' a los ve- 

dnos de Rlelves, Pío Martin RodrL 
guez, Sergio Garrido Bargueño, Nar, 
dso Cabrera Burgos, Gregorio Man
rique López, Blas Fernández Gar. 
da, Julián Pascual Sánchez, Ignacio 
Díaz Guerra Garrido, Terenciano y 
Martin Díaz Tordeslllas, Jesusa Car
pí ano Pérez, Pascual p&ez Garrido 
Emeterlo Cabrera Samartino, Agapo 
Pérez Fernández, Anastasio Fernán
dez Garda, Sofía Nogares Nieto, Mau 
rielo Escobar,, Solera Martin RodrL 
guez, Fidela JEscobar Valera, Víctor 
Carpeíano Pérez, Matías Torrijos Ro- 
bles4 Romualdo Palomo Ahilión,' An
gel y Primitivo López Peña, Pabló 
y Jesds Martín Sánchez, Martín Díaz 
Tordeslllas, Luis González Valverde. 
Gregorio Chozas Femándezs Blas 
Dtaz Muñoz, Leocadio Torpedo Acos- 
)fy Baldomero López Martin. Sebaa. 
tlan Romojaro, Félix Romojaro SaL 
vanés, Julián Cabrera^ Francisco No. 
gales Romojaro, Sergio, Donato, Gna 
gorio y Cruz Garrido Bargueño. Ro- 
bustino Oarridp Pérez,'prudencio Mar 
tín Rodríguez, Tomás Torrijos Ro- 
blest Graciano Calvo Qibrera, Agus
tín Pascua! Aguilera, Natalio Garrido 
Fernández, Qaspar Nogales Día*, An
gel Diaz Alonso  ̂ Pablo Pérez Nieto. 
Vioenie Oropedano, Pablo Polo Bara 
Hona, Agaplto Centalla Expósito, Jal 
«ata e Irene Romc^ro, Carlos Orao- 
$f* Nkto, Maxlmiano Péra* Carda*». 
Wtofa yftmk» Ghow» M arm

Luis Oonzález Valverde, Salvador Ce„ 
brlán Ipola, Luc|o Díaz, Sebastián Cal 
vo Rodríguez, Eustaquio Ordóñez Nic 
to, Blas Díaz Guerra Muñoz, Valentín 
Eargueño Martín, Daniel y Antonio 
Fernández y Fernández* Gaspar Nd- 
gaíes Nieto, Julián Torrijos Martín. 
Dionisio Béjarv Amperio Manrique Ló 
pez, Consuelo Pérez Díaz* Angel Díaz 
Alvarez, Primitivo Díaz Alvareẑ  Ro„ 
bustiano Garrido Morales, Ekuterlo 
Cabrera Panioja, Julián Tascual AL 
bornoj  ̂ Fausto Carpetano Pérez* Ore 
gorio Peña Moreno.

Cuyo actual paradero st deseo, 
noce* para que en íérmtao de o¿ho 
días hábiles comparezcan peraonaL 
mente q por escrito ante este Juz
gado e«pecials instalado en el lo
cal 4e la Audiencia Provincial tfe 
esty capital* alegando y probando 
en su defensa lo que egtlmqn con
veniente* apercibiéndoles de que de 
no hacerlo, le§ parará eí perjuicio 
a *que hubiere lugar* pues así Jó 
tengo acordado por Providencia de 
esta Techa en expediente quê  con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civtL 

Dado en Toledo a 8 de julio 
de 1937, — El juez especial.—* 
Gabriel Brusola. — El secretarlo, 
Esteban Granullague.

Don Arturo Suárez Bárcena y GL 
Hténez* Magistrado* Juez especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid ’y Toledo.
Por el presente requiero a los ve

dnos de Nuño.Qdmez, Adolfo Agüe 
ro Sánchez. Cayetano Jiménez  ̂ Gre
gorio Martin Rodán y Catalino de 
Paz.

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce* para que en término de ocho 
días hábiles comparezca'" personal 
mente o por escrito ante este Juz
gado especial* instalado en o  Ia- 
cal de la Audiencia Provincial de 
ceta capital* plegando ,y probando 
en su defensa lo que egtinwr i n 
veniente, apercibiéndole” de que dé 
no hacerlo 1er parará el perjuicio 
a que hubiere lugar* pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta ífecha en expediente que Con
tra el mismo Instruyo sobre decla
ración de responsabilidad clviL 

Dado en Toledo 9 de julio dfe 
de 1937.—El Juez especial* Arturo 
Suárez^—El Secretarlo, Francisco MuT- 
«fa,

Don Arturo Suárez Barcena y Otoñé- 
nez, Magistrado  ̂ Juez especial de 
Incautaciones de las provincia» de 

y, Tsted*, /

Por e! presente rsqufeno a ib* mu 
dnos de San Román de los Monte  ̂
Florencio Alcalde, Blas Córretelo, Es
tanislao Sánchez Benito Sánchez Tou 
rrijos. * ;

Cuyo actual paradero 6e descou 
noce* para que en término de Ocho 
días hábiles comparezca  ̂ personaL 
mente o por escrito ante es\e Juz
gado especial, instalado en tí 10. 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando j¡' probindp 
en su defensa lo _ que es'imer con
veniente* apercibiéndolo de que de 
no hacerlo ter parará el perjuicio 
a que hubiere lugat;* pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta (echa en expediente que oofl» 
tra el mismo instruyo Sobre djeda. 
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 9 de julio de> 
de 1937.—El Juez especial* Arturo 
Suárez.—El Secretarlo* Francisco Mur
cia. .

Don Arturo Suárez BárCena y Qi; 
tnénez* Magistrado, Juez espacial 
de Incautaciones de las jjrcvlnciafl 
de M^Urld y Toledo.
Por el presente requiero a los veu 

dnos del pueblo de La Mata, Vlctorío 
Arteaga Martin, Bárbara Ampiíero Pa 
nadero, Hilario Escribano López f  
Baldomcro Fernández Martínez.

Cuyo actual paradero se deseo, 
nocen para que en término de ochO , 
días hábiles comparezcan personaL 
mente o .por escrito an̂ e este Juz. 
gado especial* in su d o  en eí 19. 
cal de ja Audiencia Provincial de 
esta capital* álegando y probando 
en su defensa lo que estimé ad
veniente* apercibiéndote* de que de 
no hacéblo ler .parará d ,perjuidq 
a que hubiere lugar* pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
cata flejha en expediente que mu 
tra et mismo instruyo sobre deda. 
ración de responsabilidad dvH 

Dado en Toledo a 9 de Julio 
de 1937.—El Juez «¿pedal* Artusfl ; 
Suárez.—El Secretario* Franctaeo Mi*
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